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FASB enmienda el período de 
amortización para ciertos 
valores de deuda exigible 
comprada con una prima 
Por Ashley Carpenter y Ermir Berberi, Deloitte & Touche LLP 

En marzo 30, 2017, FASB emitió la ASU 2017-08,1 la cual enmienda el período de amortización 
para ciertos valores de deuda exigible comprados tenidos con una prima, reduciendo tal 
período a la primera fecha exigible. 

Antecedentes y determinaciones clave de la ASU 

Según la orientación actual contenida en la ASC 310-20,2 las entidades generalmente 
amortizan la prima en el valor de deuda exigible como un ajuste del rendimiento durante la 
vida contractual (hasta la fecha de la maduración) del instrumento.3 De acuerdo con ello, las 
entidades no consideran el pago temprano del principal, y cualquier prima no amortizada es 
registrada en ganancias como una pérdida a partir del ejercicio que el deudor haga de la 
exigencia en el valor de deuda exigible comprado tenido con una prima. 

1 FASB Accounting Standards Update No. 2017-08, Premium Amortization on Purchased Callable Debt Securities. 
2 FASB Accounting Standards Codification Subtopic 310-20, Receivables: Nonrefundable Fees and Other Costs. 
3 Según los actuales PCGA, la entidad que posee un valor de deuda exigible comprado individual tenido a una prima puede no 
amortizar esa prima hasta la primera fecha exigible incluso si el tenedor está cierto de que el prestatario recomprará el valor 
en la fecha exigible. Según la ASC 310-20-35-26, para considerar los estimados de los pagos anticipados futuros, la entidad 
que aplica el método de interés tiene que tener un número grande de valores de deuda similares. Si satisface ese 
requerimiento, en su aplicación del método de interés la entidad puede elegir incluir los estimados de los pagos anticipados 
futuros. 

http://www.fasb.org/cs/ContentServer?c=Document_C&pagename=FASB%2FDocument_C%2FDocumentPage&cid=1176168934053
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Según la ASU, las entidades tienen que amortizar la prima hasta la primera fecha exigible en 
ciertos valores de deuda exigible comprados. Por consiguiente, ya no reconocerán en 
ganancias una pérdida a partir del ejercicio que el deudor haga de la exigencia en el valor de 
deuda exigible comprado tenido con una prima. La ASU no requiere ningún cambio en la 
contabilidad de los valores de deuda tenidos con descuento; el descuento continúa siendo 
amortizado como un ajuste del rendimiento durante la vida contractual (hasta la maduración) 
del instrumento. 

Nota del editor 

Los constituyentes han observado que según la orientación actual, (1) la amortización 
de las primas no refleja la economía de la transacción subyacente y (2) el modelo 
para la fijación del precio de los valores en los Estados Unidos incluye la consideración 
de las exigibilidades. Además, los inversionistas generalmente fijan el precio de un 
valor a la fecha de la exigibilidad cuando el valor se esté negociando con una prima. 

FASB establece en la ASU que las enmiendas “alinean de manera más estrecha el 
período de amortización de las primas y descuentos con las expectativas incorporadas 
en la fijación del precio que el mercado hace de los valores subyacentes” y que los 
usuarios del estado financiero señalaron que “la enmienda al período de 
amortización… proporcionarán información más útil para la decisión.” 

El único parágrafo de la ASC 310-20 revisado por la ASU es la ASC 310-20-35-33, la cual 
establece (tal y como fue enmendada): 

En la extensión en que la base de costo amortizado de un valor de deuda exigible 
individual exceda la cantidad reembolsable por el emisor a la fecha de la exigibilidad, 
el exceso (esto es, la prima) tiene que ser amortizado a la primera fecha de 
exigibilidad, a menos que la orientación contenida en el parágrafo 310-20-35-26 sea 
aplicada para considerar los pagos anticipados estimados. Después de la primera 
fecha de exigibilidad, si la opción de compra no es ejercida, la entidad tiene que 
reiniciar el rendimiento efectivo usando los términos de pago del valor de deuda. Los 
valores que dentro del alcance de este parágrafo son los que tienen características de 
compra no-contingente, explícitas, que sean exigibles a precios fijos y en fechas 
presentes. 

Nota del editor 

La orientación enmendada no afectará la entidad que (1) aplique la ASC 310-20-35-
26 a los valores de deuda exigibles comprados y (2) estime los pagos anticipados 
según el método de interés, porque la ASU no afecta la capacidad de la entidad para 
elegir estimar los pagos anticipados según la  ASC 310-20-35-26. 

Además, la ASU no aplica a ninguno de los siguientes: 

• Préstamos y otras cuentas por cobrar de financiación que no satisfagan la
definición de un valor de deuda.4

• Valores de deuda comprados tenidos con descuento.

• Valores de deuda comprados tenidos con una prima y para los cuales la fecha
de exigibilidad o el precio de exigibilidad no es conocido por adelantado,
incluyendo valores de deuda con una característica de pago anticipado cuya
fecha de pago anticipado no sea presente (i.e., instrumentos pagables por
anticipado inmediatamente). Como resultado, los siguientes valores de
deuda comprados tenidos con una prima no están dentro del alcance de la
ASU:

o Valores de deuda exigibles a valor razonable.

o Valores de deuda exigibles a una cantidad que incluya una
determinación de hacer todo el suministro que se base en el valor
presente de los pagos futuros de intereses.

o Valores de deuda respaldados-con-activos, incluyendo valores
respaldados-con-hipotecas, en los cuales el reembolso temprano se
basa en el pago anticipado de los activos subyacentes a la

4 La ASU no enmienda la definición de un valor de deuda contenida en la ASC 310-20-20. 
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titularización en oposición a la decisión del emisor de pagar el valor 
de deuda mismo. 

• Valores de deuda comprados tenidos con una prima que sea exigible
contingentemente.5

Para los valores de deuda exigibles tenidos con una prima que estén dentro del 
alcance de la ASU, todas las primas de compra deben ser amortizadas en la 
primera fecha exigible, independiente de cómo fueron generadas (e.g., costos de 
adquisición diferidos y ajustes acumulados de la cobertura del valor razonable 
que incrementan la base de costo amortizado del valor exigible por encima del 
valor nominal6). Tal y como se anotó en el parágrafo de la ASU, “[FASB] decidió 
que el período de amortización debe aplicar a todas las primas, independiente de 
cómo fueron generadas.” 

En los casos en que la entidad amortiza la prima de un precio exigible mayor que 
el valor nominal del valor de deuda (porque, e.g., el valor de deuda es exigible a 
una prima a la par en la primera fecha exigible), y el valor de deuda no es exigido 
en la primera fecha exigible, la entidad reinicia el rendimiento mediante usar los 
términos de pago del valor de deuda. Si el valor contiene fechas exigibles futuras 
adicionales, la entidad considera si la base de costo amortizado excede la 
cantidad reembolsable por el emisor en la siguiente fecha exigible. Si la entidad 
determina que no excede la cantidad reembolsable, amortiza el exceso en la 
siguiente fecha exigible. 

Fecha efectiva y transición 

La ASU es efectiva para las entidades de negocio públicas para los años fiscales, y los períodos 
intermedios dentro de esos años fiscales, que comiencen después de diciembre 15, 2018. Para 
todas las otras entidades, la ASU es efectiva para los años fiscales que comiencen después de 
diciembre 15, 2019, y los períodos intermedios dentro de los años fiscales que comiencen 
después de diciembre 15, 220. La aplicación temprana es permitida para todas las entidades, 
incluyendo la adopción en un período intermedio. Si la entidad adopta temprano la ASU en un 
período intermedio, cualesquiera ajustes tienen que ser reflejados como al comienzo del año 
fiscal que incluye ese período intermedio. 

Para aplicar la ASU, las entidades tienen que usar el enfoque retrospectivo modificado, con el 
ajuste acumulado reconocido en ganancias retenidas al comienzo del período de adopción. Las 
entidades también están requeridas a proporcionar revelación acerca del cambio en el principio 
de contabilidad en el período de adopción. 

5 El parágrafo BC10 de la ASU observa que “para los instrumentos con características exigibles contingentes, una vez que la contingencia es 
resuelta y el valor es exigible a un precio fijo y a fecha presente, el valor está dentro del alcance de la [ASU].” 
6 Tal y como se anotó en el parágrafo BC12 de la ASU, la entidad tiene que aplicar la orientación de la ASU sobre los ajustes de la cobertura del 
valor razonable solo después que la relación de cobertura sea descontada. 
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